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AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA

“"TEVO0OL% LIMITADA,
 

CUANTIA ss 8/.1'106.000,00 .
 

Jn qa qa ja da qe qe en on e e e e e
 

En la ciudad de Quito, capi.
 

tal de la República del Ecuador, hoy día WentsiemyJUueeas-
 

IR
Decoór- Rodrígo Salgado Valdes comparece: el señor Teniente -

de Junio de mil novecientos setenta y dos, anto ni elNotario

 

 

Coronel luis Felipa Montalvo Salvador, casado, en mu calidado
 

de Gerente General de Transportadora Ecuatoriana de Valores -

Compaíía Limitada, "TEVCOL" Ltda., según consta del documento
 

que en copia se agrega, el compareciente es ecuatoriano, na»
 

yor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para contratar
 

y obligarse a quien conosco de que doy fe dice qué eleva a es
 

eritura pública la ainuba que me entrega cuyo tenor literal y

que transcribo es elsiguientesSEÑOR NOTARIOS -
  

En qua Registro de Escrituras Públicas de Mayor cuantía, sír-
  

vase incorporar una de la que aparesca el aunento de capital.
 

y Reforma de Estatutos que otorga "Transportadora Ecuatoriana
 

de Valores Compartía Limitada", "TEVCOL* Ltda., com arreglo a
 

las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMER di.

Comparscienta.- Comparece al otorgamiento de esta escritura-
 

el Teniente Coronel Luis Felipo Montalva Salvador en qu cali.
 

TransportadoraSeustorienadeYalo=   ¡vesComparta1Limitada, "TEVCOL" Ltda, que acreditacon la co. |
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pía de su nombramiento registrado y razón de aceptación del mig

mo. El compareciente es scuatoriano de nacionalidad, mayor -p

de edad,casado, legalmente capas de obligarse, contratar y 9 - |

jercer el comercio. La compaliía en cuya representación intervi ene,
 

es una compañía de responsabilidad limitada, de nacionalidad-
 

ecuatoriana, domiciliada en Quito,y en rasón de su capacidad 

 jurídica, como efecto de su incorporación legal, tiene facul»

tad para el otorgamiento de este acto. BEGUNDA. - áno 

tecedentes;> a).Transportadora Ecuatoriana de Valores Compano
 

tía Limitada, "TEVCOL* Ltda., se coatituyó mediante eseritue 
¡ ra pública celebrada en Quito, ante el Notario Doctor UlpianoMn
 

Gaybor Mora, a cargo de la Notaría Quinta de este Cantón, el

veinte de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. El contri
 

to de fundación fue aprobada por auto del señor Juez Segundo»
 

Provincial de Pichincha, de cánco de Junio del mismo alo y se
 

inscribió, por mandato judicial, en el RegistroMercantilde

Quito, donicilio de la Compatía, til dies y ocho de Junio de mil
 

novecientos sesenta y mueve, bajo el aúnero seiscientos oshen
 

ta y uno, temo cien.» b) Con arregle al literal c) del inciso

 

segundo del artículo quatrocientos catorce de la Ley de Compa

Hías vigente, "TEVCOL" solicitó a la Juperintendencia de Com.
 

pañías, ser sometida a la vigilencia y fiscalisación de ese -
 

organismo y el 3eor Superintendente de Compañías, mediante -

Restluciónnúmero dos míl cuatrocientos ochenta y cinco de -

 

 

siete de Julio de mil novecientos setenta y uno, dispuso que 

la Compañía quede sometida a su vigilancia y fiscalisación.-
 

c) la Junta General de ña Compañía, colebrada en Quito, el -
   veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y dos, -
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[sue ee agrega a esta eseritara,derrotó 9 amento

de

amsal.
, Y consiguiente reforma de los estatutos de "TEYOOL", sabiéndo

se que el espital actual que es el cspital de la fundación, -

aleansa la suma de seiscientos cinsuenta mil sueres, y que as
 

halla integresente pagado.. TERCERA. - Aumento de Capi

 
tal yReforma de Estatutos.-Con antecedentes
teCorenmelluís Pelíy de: y  

 

 

siguiente: a) Que se aunente el capital social de la nisma _ enla

cantidad de un millón ciento echo mil sueros. Dd) Que en vir
 

tud deeste aumento, el capital social de la Compañía será de

un millón estecientoscincuenta y ochomil mueren.» e) Que -

suseriden y pagan el musento de capital declarado, las siguien

sen personas y en lasseñorJaime

Campuzano, cionmil suores; ester Juvenal VILA Derres, tre90.

muenta mil sueros; Teniente Coronel Lats Talipo Montalvo Sal-

vedor, cientocincuenta mil mueres sellor Eduardo Granda Oar-

ola, cuatro cientos mil mueres; señorJaimeNata Yerovi, ctm»

 

  

cuenta il gueres; doctorlugo Hurtado Ortega, cincuenta mil

sueraoyMayorVicente Suáres, cien míl suertáfdoctor Juan -
Páoa To veinteil sueros;Mario veinte y

cinco mil queres; Teniente Coronel Jaime Pesantes Carola,clip

cuenta míl sucres; Cooperativa de trabajadores de TEVIOL, -.

cien mil sueres.- Lo que de un total de un millón ciente ocho

mál sueros, valor del aumento.o d) El sunento de espital den.

 

   clarado estará ¿tvídido en m11_sÍcnto ochoparticipaciones de

 



míl bnoren de valor cada una.- e) A cada una de las peremas
 

N

 

w

 

suseriptoras del auuento, se le entregará tantas participas

clones cono hubiere suscrito, con arreglo al detalle que cong
 

e ta en la letrac), antecedente, participaciones quese harán

 sonstar «n el certificado correspondiente cono lo dispone el

artículo noventa y muevo de la Ley de “omparifas.- £) De son»   formídad con el acuerdo de la Junta Ceneral de Socios de

 

 

   

 

te y cánoo de Pobrero de mil novesti 

las suscripciones de participaciones del presente sunento de 

11

capital, se hallan, sl manento, Íntegranente pagadas cono a.
 

parece de los libros de la Compañifa.. g) Todas las msrripeo 

12

13

1

15

17

clones deleumentohan sído pagadas en dinero efectivo, a -
 

excepción de la suscripción pagada por elsocio señor Eduar-
 

do Granda Garcés que la ha pagado tembién en su totalidad mg
 

diante compensación de cróditos por igual valor al de ue-
 

suscripción, segín lo aprobó la Junta General.. h) Todos -
 

los socios de la Compañía, incluso log que no concurrieron a
 

18

19

20

21

22

23

24

la Junta Úsneral que decretó sl aumento, han convenido en qu
 

artículos cientocuatro y ciento oeho literal e) de la Ley-

 

 

de Compañías, resolver lo pertinente al derecho de preferen»
 

cía de que gosan todos los accios, en el aumento del capital
 

se acepte la distribución del aumento en da forma y cantída»
 

des que sa declaran en sata escritura, hecióndose constar, -
 

25
para todos aquellos casos en que haya lugar a ella la expresa
 

26

27

remunsia dsl derecho de preferencia, total o parcial de los.
 

socios, por así convenir al interés partícular de losrenup
  28  etentes y al interés dela Compañía,particularmente con la»   

 



3.

, conveniencia de que ingresen a ella nuevos sociosy eehaga
, Por este medio, la expansión de su capital y actifidades.o 1)

Ayna 3 ' y áDrRodeo Salado e clera a escritura pública el Meuerdo de la Junta General -
Valdez de Socios de veinte y cinco de febrero de míl novecientos se.NOTARIA 11 4

,| benta y don, en cuya virtud, y por efecto del aumento de capi

. tal, ingresen cono muevos socios de la Compañía

el

señorJai=

, me Salvadoró., Mayor Vicente Suarez,el doctor Juen PaosTom
| rán, el señor Mario Meneses, elTeniente Coronel Jaino Posan-
tes García, y la Cooperativa de Trabajadares de TEVOO0L.o $) -

| demo consecuencia del aumento del capital declarado, so refor

¡mua el artículo siete y el artículo ocho de los Estatutos, lo

aísnos queen adelante dirán: Artículo Séptimo, Del Capital»

El Capital de da Compatía en el de un millón setecientoscin.

cuenta y echo mníl sueros, (11756,000,00). Artículo OotarosQ-

De las Participaciones y Certificados de portación.» El Sapta

tel de la compañía se halla dividido en mil sotecisntas e

¡, bay ocho participaciones sociales iguales e indivisibles, de

un valer neminalde un mil sueros cada una. de encuentra -

2 ¡1 £ermado por las mportaciones de los socios y laCompañía Gion

tregará a cada socio un certificado de aportación no negocia.

ble cen el minero de sus participaciones. y equivalentesvg

lor de mu aportación.- Usted señor Notario, so servirá agregar

adenán delos documentos que se mencionan, las cláusulas de -

2. O8t11lo0necesarias n la plena eficacia de esta escritura cuya

., tualiéa queda determinada per el valor del aunento de espital -

devlarado.» Extracto del deta de la Junta General de Socion -

de Uransportadora Ecuatoriana de Valores Cía Ltda. "TEYCOL", ey

lebreúa en Quito «el veinte y cinco de febrere de 31novecione
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tos estenta y dos.- En el local de la “ompa? aportador:

Ecuatoriana de Veloros Cía. Ltda., “TEVOOLe, prevía la convo.

 

 

catoria legal se reunieron el día veinte y cinco de febrero -
 

de sil novecientos setentaydos a las ocho de la noche, las

siguientes personas, Socios de "TEVCOL"¿ Coneral Gustavo Bano

derasRomfn,Presidente, propietario de cin a partivipa--

 

  

 

 

ciones de mí1 guerescada una, doctor Hugo Hurtado Ortega, cs
  

mcusnta participaciones de igual valor; señor

» propietario de cien _partifcipaciones de 1

 

  

 

  

valor señora Marte LaIE e Montalvo; propietaria de -   
 

 

cincusata participaciones de igual valor; Teniente CoronelLajy

 

 

tor Vallejo 3,, propietario de _<cincuentlentaparticipaciones de 1
  

gual valosj Licenafado Romeo _M_atalvo Salvador, a nombre yer
 

representación de lossocios señor Juvenal Villa Corn
 

tán Arturo Vinuesa Moscoso, propistarios, cada uno de ellos, 4
   

fe cincuenta participaciones de igual valor, representación . 

 _que se soredita en debidaforma, conforme lo dispone el art:

lo ciento quince de laleyde Compañías,porcarta poder so

 

 

eial para esta Junta.- El Gerente Secretario informa que seda

  

 

lla presente y debidamente representado el ochenta y cuatroE
  

senta y uno por ciento del capital social (84,61%), que es de | 

acisciontos cincuenta mál sueros, pues se hallan presmtes y 

representados en la Junta quinientos cincuanta millsuecres.. -
 

Los socios concurrentes manifestarenhaber sido convocados de.  

bidemente ala presente Juntas- La Presidencia la declaró ing»
    talada.- El primer punto deOrden del Día era relativoal aun

   

  
  

wo
):

 



 

Y MP tal hurd AE 4 20LADO TRA A SA y

| Que se emitieron, la Junta aprobó el aumento de capital en -

0 s|_la cantidad de un millón ciento ocho 00/100,
Dr. Rodrigo Salgado

Valdez:

NOTARIA 118 « _(8/.1'108,000,00)afguintesSuseriben

s| aumento las siguientes personas: Sr. Jaime Salvador Campusao

s BO, cien mil sueros; señor Juvenal Villa Correa,trece-

| sueres; señora María intonieta Salvador de Montalvo, cincuen

s| te mil sueros; Teniente Corenel Luís Felipe Montalvo Salvg-

os 4or, ciento cincuenta mil suerss; setter Eduardo Granda G. -

¡p| SUabrocientos mil sueres; setior aime Mata Y., cincuenta mil

 

 

 

 

 

 

 

7 ¡| tucres; Doctor Hugo Hurtado O., cincuenta mil sueresjMagor

as| VicenteSufres, cien «il sueres;Doctor Juan PasaTerán,

zan Se 1

|

te mí2 eucrus; Señor Mario Menemos 0.,veinteyes.

— u| eros Teniente Coronel Jaime Pesantes 0., cinouenta mil suero

1 Ceoporativa de Trabajadores de "TEYCOL”, cien milsueren.Lo.

| que da un total de un millón ciento oeho mil sueros 00/100,

! (8/.1'108.000,00). b).El aumento de capitalde un millón e

 
 

   
    

 
17
 

1s| bo ocho míl mares, estará dividido en mil ciento ocho (1,108)

 

== ¡s| participaciones de milsucres de valor cada úna.» 0) a cada -

| |Uno de losSociosSuscriptores del aumento se los entregará -
 

2 tantas participaciones como suscriba el aumento, conformeal

detalle que antecede, las que se harás ccastar en el certifi.

 

22

2» tado correspondiente, de conformidad com lo dispuesto en el-

2, Art» noventa y nueve de la Ley de Compañías.» d) la euseripuo

, tiemode las participaciones será totalmente pagada hasta el

2 Mamento de elevar el aumento de capítal a escriturapúblicay

7 QeÍ se hará constar de las mismas, en consonancia den los reg

pectivos asientos contables, e) Todas las suscripciones 86.

 

   28
 

 



 

2 dela suscripción y aumento hechos porSr,

¿ Oranda Garcés, en la cantidad de cuatrocientossucres,

¿50 pagan por compensación de cróditos, wa ves que el indicado

 

 

¿ socio es acreedor della compañía en esa cantidad y conveni 

s (de en conpsnsar su crédito con las pa

 

 

7 (be y paga por ese medio.- £) Todos los socios,inelusolos que

¿(80 hallan ausentes a través de la correspondiente cartapoder

, Y €l Sellor Eduardo Granda Garcés por haberlo así manifestado -

¡ ¡POr escrito, convineron en que siendo facultad de la Junta de-

1 neral,

segúnlo

precaeptúan

losartículos

elento

cuatroyciento

¡, Ooho,leterale) de la Ley de Compatílas, resolver lo pertintn»

¡, 60 al derecho de preferencia de que dosan todos los socios en

  
 

 

  
 

1 (61 aumento de capital, se acepte la distribución del aumento-

¡s ¡enla forma y cantidades que qu

 

 

¡y bar, en todos los casos en que hubiere lugakaello,

la

expre.

y Wa renuncia del derecho depreferencia de los socios, porasí

58 convenir al interés de los renunciantes y al interós de la Coma
 

¡ Paila, perticulermente en relación con la conveniencia de que «.
 

, ingresen a la compañía nuuvos eccios y se haga, por este medio,
 

, la expansión de su capitaly actividades. g) La Junta General

22 de Socios aprobó por tinánimidadloselingreso.

e los nuevos socios, señor Jaime Salvador C., Mayor Vicente -—-

s, Dr. Juan Paes Terán, Mario Meneses, Jaime Pesantes y

 

T
E

23

24

25 perativa de Trabajadáres de "TEYCOL”,. El último punto del Or.

26 del Día era relativo al reconocimiento de la circunstancia

 

 

 

2, de que el Teniente Coronel Luis Felipe Montalvo Salvador, ¿Actual

, Gerente General de laCompañía, es en rasón de toda la activi.
  
  

1 rán pagadas en efectivo y entregadasaexcepción

m
W
)
:

 



 

Dr. Rodrigo Salgado >
Valdez

NOTARIA 11+

22

23

24

25

26

, Fundador de la Compañía, para todos los fines de Ley. La pro»

 

¡Mibro de dotas respectivo, al que remito en caso necesario.

  
am,focaProy PtLama, pro

: fines legales.» El Presidente de la Compañía y de laJunta, 09

neral Gustavo Banderas Román, propuso que la Junta General de.

claro oficialmente que la Compañía reconoce al Teniente Corenel

Luís Felipe Montalvo Salvador, la calidad de Socio Promotor y.

 

  
sta del eeñor Presidente fue acogíday aceptada por uneninj

ado» Por no haber ningún otro asunto de que tratar, la Presi-

neáa concedió una hora de receso para la redacción del asta,

e reinstaló la Junta a las dies y cuarto de la noche, se dió.

 

 

 

  lectura del acta y se aprobó por unaninidad y sán observacionet

a las once de la noche, la Presidencia declaró coneluída la

ta Oeneral*.. Certifico que la que antecede es un extracto de¿

 

 

 

lapartepertinente del deta de la JuntaGeneralde Sociosde -:

“Transportadora Ecuatoriana de Valores” Cía. Ltda. “TEVCOL",=.

celebrada en Quito, el día veinte y cinco de Febrero de mál now

vecientes setenta y des, tal como consta deltexto tenadedel

  
 

  
 

to, veinte y sele de mayo de mil novecientos setenta y dove -

firmado) Teniente Coronel Luís F. Montalvo8., GerenteCeneral

Seeretario.- Hasta aquí la minuta que es halla fimada por el-

tor Juan Páss Terán la misma que el compareciente acepta |

ratificaen todas qus partes. Y leídaque le fue integramente_

sta esoritura por ui el Notario firma conmigo en unidad de tp

E le cual doy fe. Salvado testado. "Transpo" "nañiana*"0erente"

sorre.- firmado) Teniente Coronel Luis Felipe Mentalvo Sal=-

  

  
 

  
 

 
  
 

 

,vador.-fimado) el Notario, Doctor Rodrigo SalgadoValdes.=>
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DOCUMENTOS HABILITANTES ,-. COPIA, Sl

PORTADORA ECUATORIANA DE VALORES 0. Ltda. "TRVCOL” Ltda,- Qui
 

dies y ocho de Junio de mil novecientos sesenta y nuevo,- $9.
 

tor Cerenel Luis Felipa Montalvo Salvador.- Giudad.- Seltor Cp

ronels Tengo el agrado de corunícario quela Junta General de

 

 

  

   
y
-Ssi6Gdak € o   eE lo SORA EUA

de hoy, tuvo el acierto de designarle:. GERENTE de la Compañía
 

"TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES", CompañíaLimitada, -
 

por unaninidad de votos, con las facultades y atribuciones
 

 

señalan los Estatutos Sociales y para el período previsto un «

 

los misuos Estatutos,- Reitéórole con esta oportunidad la =ñ

sión de uís sentimientos de consideración muy distinguida. -
 

Muy atentemente, Ceneral Oustabo Banderas Román, Presidente.-
 

GERTIFICO que en el libro de tetas de la Junta Gene»
 

ral de "ocios de "Transportadora Ecuatoriana de Valores" Coma.

pañía Limitada, en el deta correspendiente a la Junta del dies

y ocho de Junio de mil novecientos sesenta y nueva, se halla

 

 

 

el acta de posesión del cargo de Gerente de la Compañía, por -
 

parte del señor Coronel Lluís Pelipe Montalvo Salvador, la mi8.

ma que dicos "Presenta el Coronel Luis Felipa Montalvo Salvao.

 

 

dor, sae le tomó la promesa de Ley para el desenpeño de su cara
 

go y juró servirlo con arreglo a la Ley y en guarda de los in.
 

tereses de la compañía; seguidamente se posesionó del cargo y
 

entró al desempeño efectivo de sue funciones”. Quito, a dies
 

y echo de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.» firmado) 

Doctor Juan Páss Terán, Secretario.- on esta fecha queda ing

orite el presente nombraniento, gbajo el núnero sebscientos no»    venta ytres del Registro mercantil, tomo cien.» Quito, a dies
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4.

Parr

a, e

Ub

6.0
y nuevede Junio de mil novecientos sesenta y nuevs.- firmado)

  

Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pieháncha.: Fecha.

nio díes y seis de mil novecientos setenta y des.- Hombre...

 

 

(Campañida TEVCOL.-» Por concepto des Derechosde carátula... Su
 

| tías un mi116n ejuntoecho mil muezes cerocontaros... Motafía

 

 

| 1les.- Valors quinientos cucres cero centavos:- SON QUINIENTOS |

| Décima Primera. Código.. ciento uno setecientos.» Aflo milng|

  [BUGAES cero centavos.- firmado)Liquidador. mem. firmado) Mg

 

21:

22

23

24

25

26

27

i Provincial de Recsudaciones de Pichincha. Pecha.-Juniodiez

¡elbidor»- Hlegibla»- COPIA... MINISTERIODE FINANZAS».Jefatura

 

¡y seís de mil novecientos setenta y dos.- NombreTEYCOL,. Per.
 

concepto des Aumento de capital for un millón sien mil,. Códi..
 

gol ciento uno treinta. Mos mil novecientos seteñta ydom-|
 

Rubros Timbres Fiscales. Valor sele mil setecientos dose mu-|
 

cres con echenta centavos.» Códigos ciento una ciento treínta l
 

¡y tros. Años mil novecientos setenta y don.- Rubros Asisten».
 

¡esa Socíal... Valor dos quores cero centavos. SON SEIS MIL BE.
 

|'TROIENTOS CATORCE SUCRES COM OCHENTA CENTAVOS.- firmado) Liqui
 

¡dedoT.» Adef.- firmado) Recibidor.» llegible..Enmendado "vier.

nes diez y seis".- Vale, PA o

Se otorgó ente mi, en fe dele .
lenal confíero esta TERCERA copia certificada , Fármadaen Quin -

v

 

to, a diez y seis de Junio de mil novecientos setenta y dos. '
   É y / ( 2, , :

xA«MIIMII¿AIXAAAAAAAAAAAA

+ .
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PROTOCOLIZACION DEL AUMENTO DE >

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
, o 7

DE LA COMPAÑIA "TEYCOL” LIMITADA > 7. CE

 CUANTIAS s/. 1*108.000,00 o pr

En la eíudad de Quite, Capital dé -

la República del Eeuador, hoy día viernes dies y seisde Junio de.m11'no

vesientos setenta y des, ante mí el Notario doster Redrigo SalgadoValdes,

eomparess! el señer Teniente Ouronel Luis Felipe Montalvo Salvador; ónsa

de, en su onlided de Gerente General de Transpertadora Eemstoriánade Ya

lores Compañía Limitada"TEYCOL” Ltda.,segán oonsta del documeritoqué -

en copia se agrega,el somparecientees ecuatoriano, mayor de edad, domi,

slliado en esta ciudad, hábil para aeontratar yebligarso a quien conosao

de que doy fe, dios que eleva a eseríitara pública la minuta que ne tre

ga, cuyo tenor: literal y que transéribo es el siguiente! 8EÑOR NO

TARIO- En suRegistro de Escrítares Mibliscas de myor enantía, sír-

vasoincorporar una dela que apareses el aunento de. capitaly Referaa-

de Estatatos que otorga "Transportadora Eeuatoriana de Valores. Compañía

. Limitada". *TEVYCOL" Ltda., eon. arregloa las elóusulas que £ continsación

ss expresant PRIMERA. Conmpareciente.- Comparoco al

- oterganientode esta escrátara el: Teniente Coronel LuisFelipe Muntalvo-

Sálvadar, en su calidad de Gerente General de Transportadora Eguitérinaa

de. Valores CompañíaLimitada, "TEVCOL" Blda., que acredita con la uoplas

de su - nombramiento hegistrado y razón-de aceptación del mismo. El cún-

paregciente es esuateriano, de nacionalidad, mayor de eñad,.easedo; legal-

mento aspas de obligarse, sontratary ejercer el comercio.” Laeompiflao

en.ouyarepresentación interviene, esuna compañía de ResponsabilidadLá

mitada, de naciónalidad esustoriana, domiciliada en Quito, y en rasónde

 



su capacidad jurídica, como efecto de su inserporación legal, tiene fa=-

cultad pera el otorgamiento de esta acto.” EG UNDA “inteca

dente s .- 2) Transportadora Ecuatoriana de Valores Compañía limita

da, "TEVCOL” Ltda., se constituyó mediante escritera pública celebrada -

en Quito, antoel Notario dostar Ulpiano Gaybor Mora, a cargo de la Nota:

.ría Quintadeeste Cantén, el veinte de mayo de mil novecientos sesenta y

-mueve.- Kl contrato de fundación fue aprobado per auto del señor Jues Se

gundo Provincialde Pichineha,de eineo de junio del mismo año y se ins-

-ertbié, por mandato judicial, en. el RegistreMercantil de Quito, domiai=-

lio de la Compañía; el diez y ocho de Junio de mil novecientos sesenta y

_nueve, bajoel número seiscientos oobenta y une, tomo elen:= b) Con arre

glo al literal0) delinciso segundo delartículo enatroelentos catores

de laLey de Compañías Vigente, TEYOOL, solícitó.a la Superintendenciade

Compañías, ser sometida a la vigilancia y fisonlización de ese organismo

y el señor Superintendente deCompañías, meliante resolución número dos-

- mi] cuatrocientos oshenta y seinoo desíste de Julio de mil novicientes -

setenta y uno, dispusoque la compañía quede sometida a su vigilancia y

fiscalización.» e) La Junta General de la Compañía; oslebrada en Quito,

el veinte y «ineo deFebrero de mil novecientos. setenta y dos, como cons»

ta del extracto esrtifisado del acta de esta Junta que se agrega a.esta -

. escritura, desretó. slaumento de sapital y consiguiente reforma de los -

Estatutos de "TEYCOL”. sabiéndoseque sel carítal actual que es pl capital

de la fundación, aleanza lasuma de seiscientos gincuenta mil suores, y

.QUe 30 balla integramente pegado.» TERCERA .” Aumento de Capital y

- Reforma de Estatutos,- Con estos antecedentes, el Teniemte Coronelluis -

Felipe Borja Wontelvo Salvador, Gerente General de "TEYCOL" declara a non

-bre yrepresentación de la Compañía lo siguiente!a) Que se- aumenta el -

capital social de la misma enla cantidad de un millón ciento ocho mil -

 



2.- 2

sueros,- bh) Que en virtad de este ausento, el. espital sogíal delaCompa 1

Mía será de un mLLónevtestentesaineunte ycobo pilsueras.9) Que -

- suseriben y pegan el aunento de eapital declarado,lassiguientes: perso-

nas yen las signientes sumal=señor Jaime Selvador Canpusano;cienmil

—aneres; señor Juvenal Villa Corren,trecemil sueros; señoraMaríaAnto-

nieta Salvador de Mentalvo,cincuenta mil suerosTeniente CoronelLais-

-- Felipe Montalvo Salvador,ciento eincuenta mil sueros) señor. Eduardo Gran

da Gareñsícuatrocientos mil suares; Señor Jaimo Mata Zerovi,: cincuenta -

- mil sueros; dostor Hago Hurtado Ortega,cincuenta mil sucrenj, Hayor Woea to Suáres; cenmil sueros;deter Juan Páes Terán,veínto milsucres -

- señor Mario Meneses, veintey cinoo míl sucresi TenienteGoronal Jaime -

- Pasantes García;elneuenta mil suoresi Cooperativade Trabajadores de TEY

- (COL; cien m1 sueros.Lo que de untotal de m aúllón ciente .oaho mil -

_ aucres, vslor del augenta.- d) El aunento de espitaldeclarado estará dí

vidido en wil ciento ooho pertisipagiones de mil suares de valer osds -

una.” e) A eada una de las personas suseriptoras del aumento, ss Je entra

«pará tantas participaciones como hubiere suscrito, con arreglo al ¿stallo

_ que. sousta en la letra e) antecedente, partigipasiones que sehanán-00ng

- far enel. certificado correspondiente.como lo dispene el artígule noven-

+ £a y nueve de laLey de Compañías.- £) De eonforuidadcone] acuerdode -

- la JuntaGeneral de 36cios de veinte y einoo de Febrero de m1-náverion”-

/ -ássoterita y-dos, “todaslas suscripciones de participaciones.del.presen

7 teaumentode éapital, se hallan, al monento, Ínfegramente pagadas como

/ — aparece de loslíbrosde la Compañías- g) fodas-las suseripóténes del ey

f -- mento hansido pegadas;¡en dinero efectivo,a extepeiónde la suseripción

pagada por el socio señor Eguardo Granda Gareósque la-ha pagado también

en sutotalidad mediente sompensatiónde eréditos por igualvalor al de

- lasuscripción; segúnlo aprobó .la duntaGeneral.» h) fodoslos socios

 



de la Compañía,-inoluso les que noconcarrieron ala Junta Generél:que -

- decretóel auisentó, han convénido en que siundofacultád dela JantaG0-

- neral, según lo preseptúanlos artículos.cítnto eustro y ciento oshe li-

teral e) de laLey de Compañías, resolverlo pertinente al deresho de —

preferenciade quegosan todos los súvtos, en el aumento del oapital,se

acepte la distiibucióndeleusanto en laformay euntidades. quese desla-

ran en estaescritura, haciéndose constar paratodosaquelloscasosen =

que haya lugara ella la expresa renmóia dél derechodeprefereneia, to

tal o parelal de los socios, por asf. convenir alinterés particular de -

los renunciantesy al ¿interés de la Oompañía, particularmente opn la en

veniencia de que ingresena ella nuevos socios y 30 haga por este medio,

la expansión de su espital y sotívidades.- 1)-Se eleva eescritura públi

es el Acuerdo déla Junta General de Socios de veinte y cinco de febrero

-. de mil novecientos setenta y dos, en -cuyá virtad, y por efecto del aunen

to de capital, ingresan domo mievos socios de la Compañía el señor Jaime

Salvador -C«, Nayor Miaenté Saéres, el doctor Juan Pez Terán, el señor -

- Mario Meneses, el Teniernté Coronel-JaimoPesantes Gircía y la Cooperati-

va de Trabajadores de TEYCOL.- 3) 'Cowe consecuencia del aumente del capi

tal declarado, sereforman el artículo siste y el artículo osho delos -
 Ae o

Estatutos, los mismós que en adelante dirán: Artículo Séptimo.” Del Ga

pital.- El ospttel de la Compañía es el de wn millón setecientos cincuen

ta y ocho mil sueros ( 11758,000,00).- ArtículoOctavo.” De las Partici-

paciones y Certificados deAportación.” El-orpital de-la Compañía se ha»

lla dividido en.mi1 setesientas-cincuenta y.ochopartisipaciones sosia=-

les iguales e indivisibles, de. ún valor nominalde un mil sueros sada -—-

una, Se encuentre formado.por. las aportaciones de los sociosy la Compa=

Bla entregará a cadasocio un certificado ds aportación no negociable -

con el número de sus participaciones y equivalenteal valor de su apor-
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tactán.Ustedseñor Estarlo,se servirá ajgresar adenís de Los doeninetrtos:que

se mrvionas,elíusulasde estilo necesarias a laplena eficaciódeesta

esarttare duyasiaritía: queda determiríada por elvaler del- aaiiento30dapital

deslarado.«Extracto, delÁetale la Junta GeneraldeSociosde Transpoltadora

BN mguatorianadeValores Cía.LAdi.TEVOOL,velvbralla en Quito elveloy ¿inde

 
de fébréro de m1novidientossetenta ydos. el losel de ta' Compañía” Trano-

portivture. Eguatoriarnade Valores Cía,Ltda. TEVCOL,previa la donvegataria De»

gal se reunieronsi día veinte y cinco de febrero de mil novesientos setenta

y dos a: las ocho de la: noche, las siguientes personas,Joios de ZEVCOLAGEnO>

relGuetavo dunderia Ronán,Presidente,jropietario dewWncienta partiaipasio-

nosde MY sueroscalla wia,dobtorHugo HurtadoÓrtopa,propietario de etticúen

ta plirticipaciones de 1giúnl valaerseñor Jalaó'Mata Yorovi¿propi«teriode«ion

perticipdofonesde Aguúl valortaeñora María 4.Balvador: de: Mentalvipropietaria

de eincienta perticipactonesde Igual 'vaLortTententeCorúnel Lulks "PeltpeHon

talwo Salvador, Gerente General;propietario de ciento efrenenta partitlpa

clones de igualvalor; Teniente Caronel Victor Vallejo Soy propietariode>

cinouértó partivcipselanesi.de iguil velorfltcensizito-Roueo MontalvaSichvador,

a nous y elrepresentación delossobios señor JuvenalVillaCorreny Gao

pitán firturo Vinúexa Moscoso;propietarios, vada. unióde ellos, de efhcuenta

partieipaólonesde igualvalor; Pupirósentadiór que se Rerédita en diibidafor

may coriformelo dispara el artíemlo dierto quinde de la Ley de Compaltías;-

por sarta poder espasaíal para esta: dmta- El Jerente Secretario. infornas que

se halla presente y debádanente repmesentado el oghenta y onatro sesartsy

wo perciento del wapíitel soolal (86,614),quee de seiscientos cinduenta

Mil suores, pues se hallan presentes y Pepresertedos en la Junta quinientos

eincuenta' 111 súcres.- Los socios concurrentes maniféstaron haber sido don

vocadosdebidamente a “la presente Junte,-La Presideneta la dediaxó instala

da,-: KA primer. punto de Orden del Día erarelátivo al auénto de oxpital,

 



Luego de las deliberaciones y opinicnes que se exitieran, la Juntaaprobó .

el aumento de oapítal enla osntidad de un allién cíento eche mil sueros -.

00/1002(s/. 1*108.000,00) son les siguientes basesta) Suseriben el aumento

las siguientes personas! Señor Jaime Salvador Campuzano, cien mil sucres5

señor Juvenal VillaCorrea, trece milsucresj señora María Antonieta. Salva

dor de Montalvo, cincuenta milsuores;Teniente Coronel Luís FelipeMental»

vo Salvador, ciento sineuenta mil, aucrpasi. aeñor Eduardo Granda 0., outro

cientos mil sucresjseñor Jaitmo Mata Y.,'cincuenta mil sueros Dester Hugo

Burtado O., cincuenta mil suores; Mayor Vieenta Suárez, sien mil sucres,Dog

tor Juan Páes Terán, yeinte wil sueros; Señor Mario Meneses 0., veinte y -

cineo mil sucresifeniente Coronel Jaime PesantesG., cincuentamil suores-

Cooperativa de Trebajadores de " TEV COL”,cien aii sueros. Lo que -

da un total de un millón cisnto osho mil suares 00/100 (s/. 1'108.000,00)

b) El aumento de enpital de un millón ciento ocho mil sueres, estará divi

dido en ml elento ocho (1.168 ) participaciones de mil sucres de ya=>.

lor eada una ,- e) a cada uno de los Socios Susqriptores del aumento ss

les entregará tantas participaciones somo suscriba el aumento, * tonforme

a1 detalle que antenade,las. que se haránconstar en el esrtificadoco

rrespondiente, de sonformidad .con lo dispuesto en el Artículo noventa y -

nueve de la Ley deCompañías.d) La suseripción de las participaciones -

será totaluente pagada hasta elmomento de elevar el aumento de eapital

a escritura pública y así se hará constar de las mismas, en consonanela -

con los respectivos asientos contables,- e) Todas las suscripciones serán

pagadas en efectivoy -enteegadas a la Compafíta,, a excepalón de Lasuscrip-

cióny aumento, hechospor.el Soelos señor -Eguardo Granda Gerqés, en la

cantidad de euatrocientos mil sucren, que.se pagan por compensación de aró-

ditos, una vez que elindicado sogio es acreedor de la - Compañía en asa -

cantidad y ha convenida en compensar su orédito con las participaciones.

 



..Que suseribe y paga por este melio.- 7) Todas Los socios,insiusoLesque

somilan ausentes a través de le correspaxiienteserte-poder yulSto

-. EduardoGrandaGarcós por haberlo así minifestadé por escrito,“oórivinis-

ron en que siendo fasultad de la Junta General, según lo precéptiñan Los -

artículos elento cuatro y elento:ocho, literal e)de la Ley deCompañías,

resolver lo pertinente al derecho depreferencia de que gozan todos los -

soel'ós en elauménto de oapital, se acepte la distribadión del aumento mn

 ¡la forma y cantidades que quedan aprobadas, haciendo constar¡ “estous

len casos en que hubierelugar a. sllo, la expresa. renuncia del derasho -

depreferenciadélos socios, por así emveni? alInterésdeLos 'rémun- uiantes y el interés de la Compañía, particularmente en relación om la=

- donventenutade quéIngresena la Compañía murevos sodLós yse'hajaypor

" esté iiedio', la expansión de sucapital y actividades.- g) La JuntaGene |

-vel de Socios 'aprobé por unanisidad de Los concurrentes el irigreñóde los

nuevos socios, soñar Jaíme Salvador C., Mayor Vicente Suíres; DestorJuan

Pos:Terán, Mario Meneses, Jai Pesantes y Cooperativa de Trabajedores -

de *TEVCOL".- El último punto del QGrden del Díaera relativo al reconoai-

miento de la eiremnstangia de que el Teniente CoronelLuisPeltpeMantel»

we Salesdor, «Actual Gerente de la Compañía, es en rasín de todala aotivi

dad que desplegó pera la organización y puesta ex mereha de la misma, So

- elo Premator y Fundador de la Hspresa, para todés -los fines legales.- El

” Presidente de la Compañía y de la Junta, Genéral Gustavo Bariderds Román,

propuso que la Junta Gerierel declare ofieialmenté que la Compañía résono-

/ qealTeniente Caronel. Luís PelipeMontalvoSalvader,la calidad de So-

- elo Promotor y Fundador de la Compaftía, para todos los fines de Ley. la -

* propuesta del señar Presidente fue acogida y aceptadaporunenfnitiad.- Per

no haber ningún etro asunto de que tratar, la -Presidenéia soncedió.una

- hoyade reseso para la redaccióndel acta, Ye Peinstaló la Junta a lan -

 



diez y cuarto dela noche, sed1Ó Lectura del acte y se aprobó por una»

nimidad y sin observaciones.- Á las once dela riooheyla Presidencia de

elaró conoluídela Junta Ganersl”".- Certífico que la que antecede es. un

extracte de.la parte pertinente delActa de la Junta General de Socios”

de Transportadora Benatoriana de Valores CÍa, Ltda."TEVCOL", celebrada

en Quito, el díaveintey einoa de Febrero de mil novealentos setenta y

des, tal eomo eonsta del texto tomado del libro de Actas respectivo, al

que me reulto-en caso necesario. Quito, velito y seia de mayo de mil no

vecientos setentay dos.firmado) Teniente Coronel Luís Fe MuntalvoSo,

Gerente General Secretario.” Eesta aquí la minuta que sa halla £irmada -

por el Dectar Juan Phez Terán la misxa que el comparecionte acepta y ra=

tifica en todas sus partes. Y leída que le fue Íntegranenta esta ascri-

, tura por sú «l Notario firm eonmigo en midad de todo le cual doy fes-

Salvado testado. *Transpo” "mañana" "Gerente? no dorre.- firmado) Tenien

- $e Coronel iuis Palips Montalvo Salvador.” firmado) El Notario, Doetor

Rodrigo Salgado Valdez.” D. 0 € U M EH. T-0 8 HA DBD-11LLZ

- YA MN TES.-COPIA ,- BRAMIPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

. La Ltda. “"PZEYCOL*.” Quita, diez y ocho de Junio de mil novecientos sesen

- La y nieve. Señor Goronal Luis Felipa Montalva Salwador.- Ciudad.” Jeñor

Coronel3 Tengo sl agrada de somuicarle que laJunta General de Boel.os

de la Compañía, remida en la eludad de Guito, «l día de hoy,-huvo el. -

acierto de designarle GERENTE de la Compañía "TRANSFORTADORA ECUATORIA=>

VA DE VALORES", Compañía lAmitada, por unaniuidad «de votos, son lasfa-

sultades y atribuciones que señalan los Estatutos Sociales y para -ol pe

ríodo previsto en les mismos Estatutos. Reitéárole con sata opertanidad

. la expresión de mis sentimientosde consideración muy distinguida.” Muy

atentamente, General Gustavo Banderas Romin, Prosidente.- CE RTIFI

CO que en el libro de dotesde la Junta General deSocios de “Transpor
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-tadoya ZeuatorisnadeValores” Compañía limitada, en el acta garrespon-

_disite ax la Junta del dies y ocho de Junto de «LY novecientos sesenta y

teve, só Ha114 el. totadeposerión del cargo de Gereiitele laCola,

- pole parto del seflor Coronel - LuísPelípe Montalvo Salvador,la minmbque

  
    

  

  

..dicat: * Presente el Coronel LuísFelipe MontalvoSalvader, ale: tomó: la
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- promess de Ley para el desempeñodesu cargo y juró servirloponarreglo

ala Leyyen guarda delos interezsz de lacompañías seguidamentese. pg

sesionó del: cargo y sritró al desempsñosfectivo de ms funciones”*,- Qui=-

 

to, € disz y octo dé Jinio de wil roveeleritos sesenta ynuevo,Liyuado)

n
r
i
v
i
n
a
d
s
a
u
e

6
9

 

: Doletor Juan Pásc Terán, Sesretario.- Con esta feghacueda inserito el pre

' Seite númbrenbinto, bajo el núnero seídolentos noventa yresdel Regis

tro Méroentil, tomo sien» Quito, adiós y nueve de Juito demil noreaion

hos sejeita y nueve,»firmado) ElRegistrador.Diegibles” COPLA.+:MUS-

- : BERTO UBFINANZAS.+ Jefatura Provinelalde Requudaciones dé Piohineha.- -

'Fóbo Júilodory sets de ati nowestentos setentay don.» Hembra.-Con

 paBÉeTIPOOL.- Por cóñncopto del -Dereatos de esrítula,: Cuamtifapabl

Lentaceho1]querea copo cmmtavos.- Notaría Décima Primegt.”2ódiLO.

Lento uno setecientos.--¿Bo uil noveeióntos setentay dos,+Hubrot Derp

ehoó y Tiibros Jadisialos.-Valeri quinientos suevescoro-oumtevé,- SON

:QUINLENTOS JUCRES-esro contaros.» firmado)-lAquidador,”unefinado) -

- Becibidér.- Tlegihle.-" COPIA.0MINISTERIO DEFINANZAS.-»'Jefatura Próvino

«Lal de Recamiaciones dé Pohineha.- Feshe.- Janiodiesy. selde.11on9

'reelentosseteíta: y dos.- Nombre TEYCOL.” Por soucepto.det Aumentedoen

"pátal parón:uállénejesall.» Código!: alento mo.treinta,-.áñetumkl no

-.yecientossetente-y dos.” Rubro! Sinbres,fissalep.”: Valorseism3).sete

. elentos dosesueres erñ- ochenta esntavos.-. CódIgot. cientoióétentotreln

-La:y-tres.--Añol 81-novesilentos setentay dos.- Rubrot AstatañctáSócial.-

¿Jalor. dos..suorss; ceroosntayos,” SONSEIS MEL. SETECIENTOS. CATQHCE.SICRES
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CON OCHENTA CENTAVOS.» firizado) Liquidador.» adef.- firuado) Reaibidor.o.

| Ilegíble.- Ennmendado "viernes díer y seis".- Vala,- Se otorgó ante mi, en

fede lo cual sonfiero esta PRIMERA copia certificada, firmada en Quito,

el dies y seis de Junio de mil novscientos setenta y dos.- firmado) El No»

tario Doctor Rodrigo Salgado Veldez.- Con esta fecha queda inscrita la -

presente escritura y sentencia de aprobación, bajo el mimero mil setieaten-

tos oche del Registro Mercantil,Pomo ciento tres.» Se tomó nota al margen

de la inseripeión original.» Se-£133 un extracto de las mismas para conser-

warlo por seís messe de acuerdo con la Ley.” Queda archivada una copla de

este instrumonto.« Quitoy xa quircé de Foviembre de mil novecientos setenta

y des.- firmado).- El Registrador.- por el Registrador Rail Illanes.» Si--

gue un sello .- COPIA .- SEÑOR JUEZ. PROVINCIAL.- Teniento Coronel Luis

: Felipe Montalvo Salwador, Gerente General de "BRANSPORTADORA ECUATORIANA -

- DE VALORES* TEYCOL, LTDA. a Usted atentamente digo y solicitoiQue se mir>

wa disponer, .conarreglo e lo previsto en los artículos veinte y .qineo y

'ejento. veinte ynuqve dela Ley de Compañías, -la publicación del extracto

de la Esoriture Pública que'aécmpaño, queUstedseservirá elaborar, ypor

-une sola ves, enmo de Los periódicos de mayor circulaciónenla olsdad -

de Quite, sede delaCompañía,- Cumplido que-sea, se servirá aprobar la Es-

-eritura deaumento de éapital y congiguientenente reforma de los Estatutos

-Socíalesde la Compañía y decretarsu inscripción. qm el Registrodal Can

| tón Quito, y mis diligencias. legales,-La cuantía es, por su-naturaleza,

indeterminada, Domiciliocpara notifteaciones en,el Estudio del Doctar-Juan

.F. Páez Terán, en Salinas quinientos veintey siete, ofisina número. nueve,

en Quito.- Firimoconal defensory acompaño oopás.- firmado) Lots P.”Man

talvo.- firmado). Docter Páss.- Presentado hoy diecisiete de octubre de1

novecientos setenta y dos, a lasdies de la mñana.- Certifico, fírmado),-

Testigo. Ilegible.- firaado)festigo Ilogible.- firmdo)El Secretario Lle-
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gible,- JusgadoQuinto Provinelal.- Quito,ostubre discisistede:=11 no- )

venientos setentay dios, les tros de la tarde- Lapetición amteriar en -

'alaya y-reuneLos requisitos de Ley.Un extracto eonferido parel Juzgado,

publíquese -es «m periódico de: mayor cireuleción de esta Capital,aabre las

Reformas y aumento de Cuúpital de "TEYCOL Cía. Ltda. cuya escrituraeo la-

: ñ - agonpañado y se resolverá.- firnalo).- Nelson Almeida, Proweyó yfirmó la

.prevideneia anterior, el señor desterNelson Almejda Gee Jung.QuiadaPao

- wínelal de Píenineha, en Quite, -2 diccisieto de octubre de mil novegientos 
. setenta y dos, «lastros de la tarde.» El Secretarios firusdo).».Jlegible

- By -Quito, a ,dissisicte de octubredemilnorecientosnetenteydes, alas

Aves-de la:tande, ElSecretario. firmado). Ilegibles==En Quitoy...disei-

. sietede octubre:de.11 nevscícntossetenta ydos, a lastren.medíade

la :tarde, eltóla provideneia: anterioral fenienteCorenel LaisoFelápoMon talvó en supersonas ño: firma, autorizandolohaga "eletestigó.- Cortifico.-

£irmado).- Testigos:Ilegible.-.firmado).-.Seoretario,legible".Razón.La

publicacióndel estracto se ha rellisado en el periódico "ElTisape"en el

aúnsro.des.mil..ohocientes.dose. de veinta de los eserientes., QUito,cota

hro-veirto ytres de m1 noveciontesstentay dos. El Soeretaria,-.£irma-

. de),-.Ilegible.”, JusgadoQuiáto Jrovingial.: Quito, setubre,yaictay. tros

- $em1 nevevientos setenta y. dosj lasnuevode la meñana.- Vistos.» For ha»

- torso reslisado-1e publicación del extracto de-la. escritura de Amentede

Capital-y Reformade Estatates de "Irensportes Berstorianes de.Valores-

CompañíalAmitada “TEVCOL Ltda.” y otorgada anteal Rotariode asta:Cantón

doctor RodrigoSalyede Valdes, el dieciseis de Junio delpresente:año, y

habiéndose cumplido eon las fermalidados legales "AdministrandoJusticia N

- el: Jombre.de-la República: y por Mutoridsd deLa Ley” se la spribia: ento-

do su contenido, en vonsecuengia,insorítaso enelHegistroMiresitily -

reelísense las anotaciones del esso, tanto en laeséritura de vonstitaeión

 



de veinte de mayo de al nareciantos «esentay nueve,cono. en el Regimiro

- de la Propiedid,lin esta afieina eomo en dieho Registro,moténgase por -

espacio de seis meses, ocnformesLey, uma oopía de Los docunentas.” -De-

vaélvaso.- Hotifíquesa.- firmado). Nelson -Almeida.» Prevegóy £iimácle

sentencia anterior, elseñordogtor lelsonAlmeida G., ¡dues QuintoPro

vincial de Piohtinchasen Quita, a -veinteytreñde :cotabre de al.nevger

' glentos setenta «y156% lasnúevodela mPinaj- El Seevetario.- firma"

do).- Ilegibie,-sM1i:Quite, a. véliite y tros de octubre:de míl noveai.entos

sotente -y dos; 'á lasdiesde la mafiana, sitéla sentencia anterior: 21se-

Sor TenienteCiPeñelLuts Felipe Montalvo:S., en sa: persoriá, nofirm; -—

- aúuterisando lo hagael :testigo.- Cortifics.- firmido) ElTestigos Tiegi-

ble.” firmado),+ El Segretario,Ilegible.-lasón,- Copiadela escritura,

- extracto, petisión, sentencia ydemás actuaciones conferí: para conservar-

Jo por seis mesas, de acuerdo spn.laley. Quto, potubre.yeinte. y types de

mil novecientosseteñtary des.-.firmado).-. El :Jesretario:¿ Jlegibie.” Dn

Quito, aveintey. tres-de.ectabre.de mil novecientos setentaydes,2.las

: oncede la mañána¿"edté la sentencia anterior alseñorRegistrador:da:1s

- Propiedaddereste Cantón, eneupersoney firma,Cortifies.” firmado)Raúl

Illanes,- firmado) El. Sterotarios- Tlegibló COP 14...EXTRASTO

. Por escrituradedies yseis:deJunio de mil novssientos setenta ydes, -

ante el Notario:deetorRodrigo Salgado. Valdes,sa procede al agunto de -

capital y Reformadeiistatutos de "Transportes, Senateriana,de Valoras Com

— pañía Limitada”, TEVOOL.Lída.* quefue constitaída ponascrítara:eelabya-

da ante el Rotario doctor:VipitmoGaybor sl veintade myodem1novegien

tos sesenta ynueys,” El. aysento.de Capitel y reformasde Estañutost deun

sillón ciento paho mil sueres, aleansando en total a la eantádad de mn -

. sillón setesientas, cincuenta y ooho.mil suares, dividido en mil ciento

eche participaciones de unal sueres. cada uo. La que pengo enacrasi-
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miento para los fines legales.firmado).- iAleides A. Redín G., Seoretario.-

(Bay un sello). COPIA. MINISTERIO DE FINANZAS, JERATURA PROVINCIAL Dib-

RECAUDACIONES DE PICHINCHA,- 1 - R.- Ciento trece esro ainco noventa y -

cuatro.- Fechat Diog de noviembre de mil novesientos setenta y dos.- Mam

bret*PEVCOL" LIDA.- Por concepto del Obtención de la Matrícula de Comercio

a favor de la Compañía Consignante con el aumento de espital un millón -

elento ocho m11,- Código! ciento uno elento treinta Añot setenta y dos,==

Rubro? Timbres Fisoatles.- Valort Dos mil seiscientos oshenta y cinco su

eres, dies oentavos.- SON? Dos m1 seiscientos echenta y elneo sueres, -

diez centavos.- Liquidador, gtz.- Firmdo).- dafo de Resaudaciones e Re-

eibidor.- llegible.- Hay un sollo.- GOPIA.- MINISTERIO DE FIMANZAS,- JE-

- FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA.- 1 - R,- siento encs no»

venta y ocho setenta y cuatro,- Pesha! Ogtubre diecinueve de m1 norenien

tos setenta y dos.” Nombre? TEYOOL LEIDA Por ecnespto det Carátula qui-—

nientos suores.- Senteneia, cuarenta sueres.- Cuantía me millón ciento —

ocho m11 sueres.- Juzgado Quinto Provineial.- Oficio treinta y nuevo mál

sesenta y eshe.- Código?! ciento mosetesiontos.- Añet setenta y dos.- Ru

brot Dereshos y T. Juliciales,- Valor3 Quinientos suapentasueres.- Joni

Quinientos euarenta sueros,» Liquidador, mp.- firmado).- Jefes de Reonuda-

ciones e Recibidor.” Ilegible.- Hay un sellos» RA Z ON .- Hey enla No-

taría Décima Primera a ai cargo, en onos fojasútiles, protoscliso el an

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía FEVCOL, que ante

eede.- Quito, dies y siste de Noviembre de m1 novegientos setenta y dos.-

Se pirotosolisó ante mí, en fe de ello son

fiero esta SEGUNDA COPIA csrtificada, firmada en Quite, a dies y síste de

Alia
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